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C. 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

          DICIEMBRE 13 DEL 2018 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

H. LXVIII LEGISLATURA LOCAL. 

 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN AL ACTA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

3O.- LECTURA A LA LISTADE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

    

4o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO 

MANZANERA, MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, DAVID RAMOS ZEPEDA, JOSÉ LUIS 

ROCHA MEDINA Y JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN. 

(TRÁMITE) 
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5o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC.  DIPUTADOS ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Y FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JÁQUEZ INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 315 

DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO 

(TRÁMITE) 

 

6o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, POR EL QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO.  

(TRÁMITE) 

 

7o.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, POR EL QUE REFORMA AL 

ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

DURANGO.  

(TRÁMITE) 

8o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLITICA DE LA 

LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, QUE 

CONTIENE PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

DURANGO.   
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9o.- PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “SEGURIDAD SOCIAL” PRESENTADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

10o.- PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “PRESUPUESTO A UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS” PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

11o.-      ASUNTOS GENERALES. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, PRESENTADO 

POR LA DIPUTADA  SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, PRESENTADO 

POR LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ.  

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ.  

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “TELE-SECUNDARIAS”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 
 
12O.-    CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE. 

 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULARES Nos. 4 y 5.- ENVIADAS POR EL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LAS CUALES COMUNICAN 

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS, ASÍ COMO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA 

QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS 

MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, DAVID 

RAMOS ZEPEDA, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Y JOSÉ ANTONIO OCHOA 

RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN. 

 

 

CC DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXVIII LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S. 

 

Los suscritos diputados y diputada JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARIA ELENA 

GONZALEZ RIVERA, DAVID RAMOS ZEPEDA, JOSE LUIS ROCHA MEDINA Y JOSE ANTONIO 

OCHOA RODRIGUEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXVIII 

Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene reforma a la Constitución Política para 

el Estado Libre y Soberano de Durango, En Materia de Anticorrupción , con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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C. 

De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción, de Transparencia Internacional, 

México,  se ubica en el lugar número 95 de 167 países evaluados, como los más corruptos. 

En el marco del Día Internacional contra la Corrupción, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) indicó en un comunicado la corrupción es una práctica ilícita que, además de 

debilitar el Estado de Derecho y las instituciones democráticas, por sí misma implica o propicia la 

violación de derechos humanos. 

Nuestro país está por encima de países como Bolivia, Argentina, Honduras, Rusia, Mozambique, 

Paraguay y Nigeria, y debajo de Dinamarca, Finlandia, Suecia, Nueva Zelanda, Noruega, Países 

Bajos, Suiza, Singapur, Canadá, Alemania, Reino Unido, Australia, Estados Unidos, Japón y España. 

México está ubicado en el número 95, con calificación de 35 puntos en el grado de corrupción en el 

sector público, con base en la percepción de empresarios y analistas, donde 100 puntos equivalen 

a la ausencia de dicho fenómeno y cero puntos indica la percepción de muy corrupto, mientras que 

en 2007, su calificación era de 3.5 puntos.  

Por ello, no se puede seguir tolerando el mal uso del erario público o de cualquier bien público 

propiedad del Gobierno del Estado o de los Municipios, para que algunos servidores públicos se 

sirvan o favorezcan a sus amistades o familiares. 

 

No podemos permitir que algunos funcionarios continúen beneficiándose ilícitamente, así como 

tampoco podemos permitir que se vulneren las instituciones encargadas de sancionar. 

 

Debemos tratar estos problemas y atacarlos desde su raíz. No importa de cuál partido político es 

emanado el personaje o bien si se trata de independientes, ya que una vez que se llega al cargo 

público, la función es una: "representar a la ciudadanía y velar por los intereses colectivos". 

 

Por otro lado, debemos reconocer que de nada sirve mantener un buen gobierno, buenas leyes o 

índices de transparencia altos, si la sociedad se mantiene apática, si la misma no participa en el 



  
 

 

 

11 
 

 

 

C. 

diseño e implementación de políticas públicas así como si no supervisa los resultados obtenidos. 

 

El éxito de un buen Gobierno dependerá de resolver estas cuestiones, ¿cómo motivar o incentivar 

a la población, y cómo incluir a la población en cualquier política pública?, el reto es mayúsculo, 

pero nos enfocamos en ello, habrá cada vez menos noticias que hablen de corrupción en cualquier  

ámbito de Gobierno,  habrá cada vez  menos noticias  que  indiquen  que  México  mantiene  un  

nivel  deplorable  en, corrupción, y eso debe ser nuestra meta. 

 

Debemos reconocer que poco a poco hemos logrado avanzar en este problema, vivimos nuevos 

tiempos; actualmente contamos con leyes en materia  de  transparencia,   leyes  que  establecen  

tanto  el  sistema nacional  como  estatal  anticorrupción  y  relativamente  nueva  Ley de 

Responsabilidades  Administrativas, pero principalmente tenemos que responder a las exigencias 

de la sociedad que representamos. 

  

La iniciativa que proponemos busca combatir la corrupción, a partir del buen ejemplo de los 

servidores públicos, un Gobierno transparente y honesto, que sancione a aquellos que lastiman con 

su conducta antisocial las finanzas públicas, las actuaciones gubernamentales y el progreso de un 

pueblo. 

 

Por otra parte,  debemos reconocer que tenemos pendiente el mejoramiento de nuestro marco 

jurídico particularmente en establecer sanciones más severas en los tipos penales que protegen la 

función pública, así como la modernización y adecuación de nuestra Ley de Fiscalización, para 

adaptar nuestro marco normativo estatal a las exigencias federales, pero convencido estoy que lo 

haremos oportunamente. 
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C. 

A pesar de los esfuerzos por establecer  un nuevo sistema anticorrupción, y probablemente por las 

resistencias que ha despertado, México cayó en el índice de Percepción de la Corrupción 2017 

publicado por Transparencia  Internacional y Transparencia Mexicana. 

 

En el índice de Percepción de la Corrupción 2017, la calificación de México empeoró por un punto, 

pasando de 30 a 29, en una escala que va de 0 a 100, donde 0 es el país peor evaluado en la 

materia.  

 

Esto ubica al país en la posición número 135 de 180 países evaluados en materia anticorrupción. A 

nivel regional, México se encuentra entre las peores posiciones en América Latina y el Caribe, por 

debajo de Brasil, Argentina y Colombia; ocupando la misma posición que Honduras y Paraguay. Es 

además, junto a Rusia, el país peor evaluado del G20 y el peor evaluado de la Organización para la 

Corrupción y el Desarrollo. 

 

Estos resultados ponen de manifiesto, una vez más, que la transparencia, por sí sola, no 

necesariamente lleva a una reducción de la corrupción. 

 

Como sabemos, el 18 de julio del 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

como normas reglamentarias de nuestra Carta Magna, exigencia social que propone una estrategia 

de combate directo a la Corrupción y a los actos que vulneran el buen desempeño de la Administración 

Pública. 

 

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presenta iniciativa el día de hoy con la 

finalidad de proponer reformas a nuestra Constitución Local, misma que tiene como objeto principal 
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C. 

instituir la denominada "Muerte Civil' para los servidores públicos y los particulares, ya sean personas 

físicas, así como empresas privadas, por haber sido condenadas por actos de corrupción, esto es, 

inhabilitarlos de manera definitiva para desempeñar cargos públicos o  para  participar  en  la  

contratación  de  compras  y  de  obras gubernamentales. Así mismo, resarcir del daño causado a la 

administración publica 

 

El mensaje está claro: "Cero tolerancia y cero corrupción", y "El que la hace, la paga".  

  

De tal manera que se propone reformar los párrafos tercero y cuarto del artículo 175 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para hacer una distinción  de la sanción de 

inhabilitación temporal o definitiva, atendiendo para ello la gravedad de la falta, si la conducta fue 

reiterada, así como si fue un hecho de corrupción.  

 

Lo anterior, permitirá regular y erradicar este tipo de prácticas corruptas, para tal efecto debemos 

modificar tanto la legislación administrativa, así como la penal aplicable, atendiendo las hipótesis 

legales anteriores. 

Por lo anteriormente expuesto, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

sometemos a consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

  

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 
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C. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los párrafos Tercero y Cuarto del artículo 175, en su párrafo 

sexto párrafo de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Articulo 175.- …  

 

…  

 

Se sancionará administrativamente a los servidores públicos por los actos omisiones que afecten la 

legalidad, honradez,  imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión; dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 

inhabilitación temporal o definitiva, así como en sanciones económicas y deberán imponerse de 

acuerdo con los beneficios económicos que en su caso haya obtenido el responsable y con los daños 

y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos 

para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones.  

…  

…  

Las faltas administrativas graves serán investigadas y sustanciadas por la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado y los órganos internos de control, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 

Administrativa.  Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 

órganos internos de control. 

…  

…  c 
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C. 

…  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

   

ARTICULO TERCERO.- El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones y modificaciones 

correspondientes a las normas de la materia, en un término no mayor a 90 días posteriores a la 

publicación del presente Decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 9 de Octubre de 2018. 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

 

DIP. MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA 

 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

 

DIP. JOSE LUIS ROCHA MEDINA 

 

DIP. JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC.  DIPUTADOS ALICIA GUADALUPE 

GAMBOA MARTÍNEZ, SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Y 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 

DE DURANGO 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 

 

Los suscritos diputados ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ, ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ,  FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad conferida 

por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así 

como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 315 del Código Civil del Estado de Durango, con 

base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La PLATAFORMA MÉXICO RUMBO A LA IGUALDAD, es una herramienta que permite conocer 

los avances y áreas de oportunidad de las 32 entidades federativas en materia de transversalización 

del enfoque de género en sus principales instrumentos normativos, de política pública, 

presupuestarios y de rendición de cuentas. 
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C. 

Esta herramienta busca ayudar a las entidades federativas a ubicar fácilmente sus avances y 

emprender acciones específicas que les permitan consolidar sus esfuerzos hacia la 

transversalización del enfoque de género. 

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la perspectiva de género 

se refiere a: 

"La metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la 

desigualdad y exclusión de las mujeres [para entender, diseñar e implementar] las acciones que 

deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 

permitan avanzar en la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres" (Artículo 5, fracc. VI). 

Además, la Ley define la igualdad entre mujeres y hombres como: 

"La eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se 

genere por pertenecer a cualquier sexo" (Artículo 6). 

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la transversalización de 

la perspectiva de género es: 

"El proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de 

valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y para los hombres cualquier acción que se 

programa, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales en las instituciones públicas y privadas" (Artículo 5, fracc. VII). 

La ruta hacia la transversalización del enfoque de género es un proceso que permite a los gobiernos 

integrar la perspectiva de género de forma gradual, avanzando en cuatro temáticas: los marcos 

normativos, los programas para la igualdad de mujeres y hombres, los presupuestos públicos y las 

cuentas públicas. 

Dentro del análisis particular que tenemos en el Estado de Durango, se han tenido grandes avances 

en un tema muy importante para los ciudadanos y de primer orden para nosotros los legisladores 

como lo es: Una vida libre de violencia para las mujeres y las niñas en Durango. 
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C. 

Este tema permite conocer si la entidad federativa cuenta con leyes e instrumentos que doten a su 

gobierno de mecanismos que permitan avanzar hacia una vida libre de violencia para las mujeres y 

las niñas. 

Por ello, a través de esta iniciativa se busca generar mayor certidumbre y apoyo legislativo a las 

mujeres en diferentes sentidos, es de todos sabido que el reconocimiento de la paternidad y los 

efectos vinculantes que ello conlleva son, en ocasiones motivo de  desgastantes pleitos legales en 

tribunales, sin embargo los iniciadores consideramos que debe ser mas clara y contundente la 

protección hacia la mujer en estos temas, por lo cual buscamos eliminar al máximo cualquier laguna 

jurídica que pueda ser usada para eludir responsabilidades. 

La legislatura de avanzada en el orden nacional nos indica que según experiencias en diferentes 

entidades y en Durango propiamente, es conveniente e inaplazable el poder reformar y adicionar 

algunos artículos en Código Civil en el Estado, para que sea claro y preciso el ordenamiento legal 

en este tema, para lo cual en particular deberá eliminar el cese de la obligación de proporcionar 

alimentos por carecer de medios para cumplirla. 

En este marco y por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de 

esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se deroga la fracción I del artículo 315 del Código Civil del Estado de Durango 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 315. Cesa la obligación de dar alimentos: 
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C. 

 

I. Se deroga 

II. Cuando el alimentista deja de necesitar los ailmentos; (sic) 

III. En caso de injuria, falta o daño graves inferidos por el alimentista contra el que debe 

prestarlos; 

IV. Cuando la necesidad de los alimentos depende de la conducta viciosa o de la falta de 

aplicación al trabajo del alimentista, mientras subsisten estas causas; 

V. Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la casa de 

éste por causas injustificables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 13 de diciembre de 2018. 

 

Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal        Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 

 

Francisco Javier Ibarra Jaquez              Gabriela Hernández López     
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL QUE REFORMA Y ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO.  

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

PRESENTES: 

Los que suscriben RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVIII 

legislatura del H. Congreso del Estado de Durango; en ejercicio de la facultad que nos confiere lo 

dispuesto por los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 178 Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a consideración de este Honorable Pleno, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La democracia es el sistema político de nuestro País que se caracteriza no solo por el respeto de los 

derechos humanos básicos, sino además del ejercicio de las libertades civiles y políticas; la 

igualdad de oportunidades y la participación de los ciudadanos en las elecciones de los nuevos 

gobiernos. 
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C. 

 

Está a la vez, es una forma de decisión colectiva del pueblo, mediante mecanismos de participación 

directa o indirecta para la elección de sus representantes. 

El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una Cámara de Diputados, denominada “Congreso 

del Estado”; que se elige e integra conforme a las prevenciones establecidas en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

Al Congreso del Estado le corresponde el ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución local y demás disposiciones legales en 

vigor. Asimismo, está facultado para realizar funciones de consulta, promoción y gestoría, 

encaminadas a satisfacer las necesidades sociales de la población de la Entidad.  

A la vez, el Congreso del Estado, cuenta con un órgano de gobierno interior denominado “Junta de 

Gobierno y Coordinación Política”, donde se impulsan entendimientos y convergencias políticas con 

las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté 

en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden.  

 

Según la Ley Orgánica la Junta de Coordinación Política es integrada por los coordinadores de cada 

grupo parlamentario y expresa la pluralidad política que se manifiesta al interior de los órganos de 

gobierno de esta legislatura.  

 

La preside durante toda la legislatura el coordinador del grupo parlamentario que cuente con la 

mayoría absoluta, en el caso de que ningún grupo cuente con esta mayoría, la presidencia es anual, 

rotativa y se ocupará de la siguiente manera: el primer año lo hará el coordinador del grupo 

parlamentario que cuente con la mayoría relativa, el segundo año el de la primera minoría y el tercer 

año el de la segunda minoría.  

La Junta de Coordinación se reúne por lo menos una vez a la semana durante los periodos de 

sesiones y durante los recesos con la periodicidad que ella determine, las resoluciones 

preferentemente son por consenso; y en caso de no lograrlo será por la mayoría absoluta de sus 

miembros;  caso de empate, el Presidente ejerce su voto de calidad. 
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C. 

 

Pero esto, no es del todo así, ya que en la actualidad la votación se centran solo en 3 partidos de 5 

que son en su totalidad y las decisiones que se toman son de suma importancia como lo son de 

atribuciones tanto políticas como administrativas de gran interés institucional, por ejemplo: 

1). Impulsar acuerdos que agilicen el trabajo legislativo; 

2). Presentar a la Mesa Directiva proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y declaraciones 

que representen una posición política de los diputados; 

3). Proponer al Pleno la integración de las comisiones;  

4). Ratificación de nombramiento de servidores públicos. 

5). La elaboración del anteproyecto de presupuesto anual. 

6). La asignación de los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a los grupos 

parlamentarios.  

 

7). Formulación del plan de desarrollo institucional. 

 

8). Nombrar y remover a los servidores públicos del Congreso, en los casos en que la presente ley 

no disponga determinado procedimiento; 

 

Estás tan importantes atribuciones son algunas que tiene la Junta de Gobierno y están en manos de 

no todas las fuerzas políticas que integran este Congreso. 

 

Por ello creemos conveniente apelar a la pluralidad política, para que las votaciones que se toman 

en ella, sean de carácter incluyente y plural de todas las fuerzas políticas, pon ende, proponemos 

dotar de voz y voto a todos los integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

 

Con esta adición pretendemos que se de apertura a todas las fuerzas políticas en la votación de las 

decisiones de este órgano, lo anterior para el sano y eficaz funcionamiento del Congreso del Estado. 
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C. 

 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a consideración la presente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO; 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE NOS CONFIERE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

79 Y 82 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; 178 

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma y adiciona el párrafo segundo del Artículo 86 de la LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO de Durango, para quedar como sigue: 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE ADICIÓN  

ARTÍCULO 86.- En la segunda sesión de la 

Legislatura y para todo el ejercicio constitucional, la 

asamblea elegirá por mayoría absoluta y mediante 

votación por cédula, el órgano de gobierno interior 

denominado Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, integrado por un Presidente, que será el 

coordinador del grupo parlamentario que por sí 

mismo cuente con la mayoría absoluta de Diputados 

del Congreso; dos secretarios, uno de grupo 

mayoritario y otro de la primera minoría y dos 

vocales que corresponderán a Diputados del grupo 

parlamentario mayoritario y de la segunda minoría 

respectivamente. 

  

ARTÍCULO 86.- En la segunda sesión de la 

Legislatura y para todo el ejercicio constitucional, la 

asamblea elegirá por mayoría absoluta y mediante 

votación por cédula, el órgano de gobierno  interior 

denominado Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, integrado por un Presidente, que será el 

coordinador del grupo parlamentario que por sí 

mismo cuente con la mayoría absoluta de Diputados 

del Congreso; dos secretarios, uno de grupo 

mayoritario y otro de la primera minoría y dos vocales 

que corresponderán a Diputados del grupo 

parlamentario mayoritario y de la segunda minoría 

respectivamente.  
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C. 

A la Junta concurrirán con voz        los demás 

representantes parlamentarios de los Partidos 

Políticos representados en el Congreso. 

 

A la Junta concurrirán con derecho a voz y voto los 

demás representantes parlamentarios de los 

Partidos Políticos representados en el Congreso. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 12 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

 DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

 DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ. 

 INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA 

LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL QUE REFORMA AL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

PRESENTES: 

Los que suscriben diputados RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA 

DOMÍNGUEZ ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ y MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVIII 

legislatura del H. Congreso del Estado de Durango; en ejercicio de la facultad que nos confiere lo 

dispuesto por los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 178 Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a consideración de este Honorable Pleno, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE CONTIENE  REFORMAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

ESTADO DE DURANGO, en base en la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Del contenido de los artículoS 14 y 16 Constitucional, se desprende el derecho a la igualdad procesal, 

cuya fórmula se resume en oír a ambas partes, de forma que los litigantes se encuentren en una 

relativa igualdad de condiciones y que ninguno pueda encontrarse en una posición de inferioridad 

jurídica frente al otro, es decir, no debe concederse a una parte lo que se niega a la otra.  
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C. 

 

 

Ello implica que se les debe hacer saber a las partes las pretensiones de su oponente, además de 

que no se les debe impedir la oportunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, 

con el objeto de que ambos estén en aptitud de demostrar los extremos de su acción y de sus 

excepciones o defensas. 

 

La reconvención es la figura procesal que permite a la parte demandada en un juicio presentar, a su 

vez, una demanda únicamente en contra del actor, mediante la cual reclame a éste diversas 

prestaciones que pueden formar parte de la controversia. 

 

Derecho que deberá ejercer precisamente al momento de contestar la demanda por encontrarse 

sujeto al principio de la preclusión.  

 

Además, dada su naturaleza no puede hacerse valer respecto de terceras personas, sino sólo en 

contra del actor. 

 

La reconvención constituye el ejercicio de una acción autónoma que se hace valer al contestar la 

demanda; es decir constituye una nueva demanda mediante la cual, la ley permite deducir una nueva 

acción en el mismo procedimiento iniciado por el actor; con el objeto de que no se multipliquen 

innecesariamente los juicios. 

 

El principio de igualdad procesal de las partes en un juicio, es una razonable igualdad de 

posibilidades en el ejercicio de cada una de las pretensiones, de modo que no se genere una posición 

sustanciosamente desventajosa para una frente a la otra. 

  

Lo determinante en la equidad en el procedimiento es que las partes tengan la oportunidad efectiva 

de presentar sus pretensiones y los elementos de prueba, que los apoyan en igualdad de 

condiciones. 
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C. 

Por lo cual el actor debe tener la oportunidad de formular y probar la acción y de pronunciarse sobre 

lo expresado en la contestación de demanda, por lo tanto el demandado en reconvención debe tener 

la oportunidad de formular y probar las excepciones y de pronunciarse sobre lo expresado en la 

demanda de reconvención. 

 

Por ello el termino de seis días que establece el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Durango, para la contestación de la demanda en reconvención, se encuentra en clara desventaja 

frente al actor en la reconvención, en donde la carga de la prueba pasa al demandado al oponer sus 

excepciones.  

 

En virtud a que la reconvención tiene todas las formalidades de una demanda, y al demandado se 

le otorga un término de nueve días para contestar, resulta lógico y juzto que al demandado en 

reconvención se le otorguen los mismos nueve días para contestar, ofrecer sus excepciones así 

como pruebas; con  la finalidad de garantizar el principio de igualdad procesal de las partes que rige 

el procedimiento. 

 

 

De esta forma la propuesta que hoy presenta el bloque parlamentario del Partido del Trabajo, tiene 

como finalidad  dar a cada quien lo que le corresponde; es decir representando esta máxima de 

derecho al otorgar la igualdad procesal en las partes de un juicio; concretamente en igualar el término 

de la contestación en reconvención al de la contestación de la demanda inicial; es decir que se 

aumente de seis a nueve días. 

 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a consideración la presente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
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C. 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 79 Y 82 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO UNICO: Se reforma al articulo 272 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Durango, para quedar como sigue: 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE ADICIÓN  

ARTÍCULO 272.- El demandado que oponga 

reconvención o compensación lo hará 

precisamente al contestar la demanda y nunca 

después; y se dará traslado del escrito al actor, 

para que conteste en el término de seis días. 

ARTÍCULO 272.- El demandado que oponga 

reconvención o compensación lo hará 

precisamente al contestar la demanda y nunca 

después; y se dará traslado del escrito al actor, 

para que conteste en el término de nueve días. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 13  DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ. 



  
 

 

 

29 
 

 

 

C. 

 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA LXVIII 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

  



  
 

 

 

30 
 

 

 

C. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE 

ACUERDO PRESENTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLITICA DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, QUE CONTIENE PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 

CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO.   

 

ACUERDO QUE SUSCRIBE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLITICA DE LA 

LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, RESPECTO AL 

NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

Los suscritos Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales en su carácter de Presidente, Pablo César 

Aguilar Palacio en su carácter de Secretario, Esteban Alejandro Villegas Villarreal en su carácter de 

Secretario, Karen Fernanda Pérez Herrera en su carácter de Vocal, Juan Carlos Maturino Manzanera 

en su carácter de Vocal, Rigoberto Quiñonez Samaniego y Gerardo Villarreal Solís, ambos con 

derecho a voz; con base en lo dispuesto en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, los artículos 96,97 y 98 de la ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Durango y los artículos 86 y 87 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, suscribimos el presente ACUERDO RESPECTO AL NOMBRAMIENTO 

DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA GENERAL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales contempla dentro de su estructura 

orgánica la existencia de una Contraloría General con las siguientes facultades y obligaciones: 
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C. 

I. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 

necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del 

Instituto; 

 

II. Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de 

los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como 

aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice 

en el cumplimiento de sus funciones; 

 

III. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas 

autorizados y los relativos a procesos concluidos; 

 

IV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 

administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

 

V. Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, 

manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, 

los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con 

cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas conducentes; 

 

VI. Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a 

las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 

 

VII. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar 

que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, al logro de 

los objetivos y metas de los programas aprobados; 

 

VIII. Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información 

relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de 

realizar las compulsas que correspondan; 
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C. 

 

IX. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos 

y recursos del Instituto; 

 

X. Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios 

para que los servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus 

responsabilidades administrativas; 

 

XI. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

 

XII. Imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 

 

XIII. Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

 

XIV. Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su 

gestión, y acudir ante el mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente; 

 

XV. Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones del Consejo General 

cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el consejero 

presidente; 

 

XVI. Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo 

de los servidores públicos que corresponda; 

 

XVII. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias de 

la ciudadanía y partidos políticos; y 

 

XVIII. Las demás funciones que le señale el Consejo General, y las leyes y reglamentos 

relativos. 
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C. 

SEGUNDO.- Ahora bien, la misma norma electoral señala que el titular de la Contraloría General 

será designado por el Congreso del Estado y que este funcionario dura en su encargo 6 años y no 

puede ser ratificado, precisando que debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 
 

I. Ser mexicanos por nacimiento; 
 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 
 

III. Tener como mínimo veintiocho años de edad; 
 

IV. Tener título profesional en áreas o disciplinas vinculadas a la función que habrá de 
desempeñar, con una antigüedad mínima de cinco años anteriores a su designación; 
 

V. Contar con experiencia en el área correspondiente; 
 

VI. Contar con credencial para votar con fotografía vigente; y 
 

VII. No haber ocupado cargo partidista o de elección popular en los tres años anteriores a la 
designación. 

 

La Junta de Gobierno de esta Legislatura estima que, en virtud de la conclusión del encargo de la C. 

C.P. Adriana Cristina Maldonado Calderón el 31 de diciembre de 2018, la C.P. Isolda del Rosario 

González Cisneros cumple con el perfil que exige la norma electoral así como las demás aplicables 

al cargo, además de cumplir con los requisitos legales antes señalados.  

 

A fin de reforzar la decisión del Pleno insertamos un breve resumen curricular de la profesionista 

antes señalada: 

 

- Enlace en el Sistema Local de Fiscalización por parte de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de febrero de 2017 a la fecha. 

- Subdirectora administrativa del Instituto para la Infraestructura Física Educativa del Estado 

de Durango de octubre de 2009 a octubre de 2016. 

- Subdirectora administrativa de transformadora Durango de abril de 2007 a septiembre de 

2009. 
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C. 

- Directora de Gasto Público de la Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno 

del Estado de Durango de septiembre de 2004 a abril de 2007. 

- Catedrática en la Universidad España de febrero de 2003 a julio de 2004. 

- Jefa de Auditoría Social en la Contraloría Municipal de Durango de septiembre de 1995 a 

diciembre de 2002.     

 

En base a lo anteriormente fundado y considerado, la Junta de Gobierno y Coordinación Política se 

permite someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, 

en su caso, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, ACUERDA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa a la C. C.P. Isolda del Rosario González Cisneros para que 

desempeñe el cargo de titular de la Contraloría General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango, por un periodo de 6 años a partir de su toma de protesta 

constitucional ante el órgano de dirección superior del citado órgano constitucional autónomo.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Comuníquese el presente Dictamen de Acuerdo al Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, para los efectos legales que 

correspondan  

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Dictamen de Acuerdo a la C. C.P. Isolda del Rosario 

González Cisneros, para realizar los efectos legales correspondientes.  

 



  
 

 

 

35 
 

 

 

C. 

TERCERO.- Publíquese el resolutivo del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

Dip. Sandra Lilia Amaya Rosales 

Presidente 

 

Dip. Pablo César Aguilar Palacio 

Secretario 

 

 

 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal 

Secretario 

 

 

 

Dip. Karen Fernanda Pérez Herrera 

Vocal 

Dip. Juan Carlos Maturino Manzanera 

Vocal 

Dip. Rigoberto Quiñonez Samaniego 

 

 

Dip. Gerardo Villarreal Solís 
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C. 

PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “SEGURIDAD SOCIAL” PRESENTADO 

POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO PARA QUE CONSOLIDE UN MECANISMO CON EL FIN DE CUMPLIR 

LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS 

TRABAJADORES DE LOS TELEBACHILLERATOS COMUNITARIOS. 
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “PRESUPUESTO A UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS” PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

  

PRIMERO. - Se exhorta respetuosamente a la H. Cámara de Diputados y al 

Presidente Andrés Manuel López Obrador para que en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2019 se considere una ampliación en el presupuesto 

destinado a las Instituciones públicas de educación superior en el país.  

 

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al Presidente de la República, Andrés 

Manuel López Obrador a que, en el diseño de las políticas vinculadas a la educación 

superior en el país, se integre como eje central la atención a las deficiencias 

estructurales y discriminatorias que existen actualmente en los sistemas de ingreso 

a las Universidades en el país. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA  SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ.  
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “TELE-SECUNDARIAS”, PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. 

 

 


